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I.L UNIVERSAL,
3j“Sc publioa diariamente én su Imprenta, callo 

do San Podré No. 9.
IQrSo vende en el mismo establecimiento.—-En 

la Librería do D. Jaynto Hernández, pal o de San 
Gabriel No. 63. —En el almacén de D. Manuel 
Fernandez, calle de San Carió1’No; 3?.—En Id cálle 
de San Mig reí, Esquina del Relox; y en la esquina 
calle de S. Felipe, bajqlto altos del Dr. D. L. Olios

4L9IA VAQÜR.
JüÉvsSr-r-Stes. Hipólito, Caciano y Vicente P.

S dfl el Soí.....¿ ..........á’las 6 lia. y 41 ms» 
■- So pone ....’¿f.i;...‘.’.i-‘.U..á las 5 id. y’ 19 id.

fasTssTdf. lVluwa.
3TT 3?a ^39 33 Do

C. CREC.,—el 1 á las 4 y 21 m. de la tarde. 
LLENA,—-a! 8 á Hs 11 v 53 in. do la mañana.
(5. MENGUANTE,—oí 16 á la 5 v 23 m. de id. 
NUEVA,—el 23 á la 12 ? 49 ui.de'la noche sig.
C. CREO.,—el 3J á las 9 y 42 ni. de id.

“CORR^OSé
DÍAS EN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL

Para fos Pueblos del Interior.
El........... .............. 9,16, 23 y 30 dn cada mes.

©3 3^3733)3^^33^
Para los Pueblos del Interior.

Para la carrera do Chile el............16 de cada mes.
Para la do Santa F6 el.....M.-.....l9 id. id.
Para lá del Perú el...................... X

fiíL ^1 muy superior bergantín goleta ame- 
ricano RANGÉR,*  dé porte de 164 tone- 

—'■-•••■■zL- ladas,. hace tres meses .que fue forrado 
éa cobre do nuevo,es. muy velero y cala solamente 
8 y medio pies de agua cargado, ymuypropio'para 
la carrera de aquí al Rio Grande: para tratar véanse 
cou sus consignatarios

______gAVISON, LELÁÑD YCa.

PARA XiiVBRfeoOL/.
/ - Saldrá dentro .de .bieve^.dias el muy

hermoso y velero bergantín goleta- 
, Aü*  ■ -tlL. ingles PAcKET, * de porte de 141- to^’ 

• neladas, capitán Juan Crop; tiene la mayor parte, 
de su cargamento pronto, y desea recibir él resto; 
¿orno también algunos pasaderos, para lo que tiene 
excelentes comodidades. Las personas que quie
ran tratar por uña ú oj.n cosa ocurran a la cnsá de 

HALL, DE-YONGH Y Ca.
. Calle de &an Luis» casa kdel finado Mello, a 12

La de primera clase ^'irtuy'velera fra
gata americana'! PIRATA,*  forrada y 
clavada en,cobre, su capitán Cookscy, 

.saldrá para aquel destinó muy en brevetiéiie la 
mayor parto-'dc ’sü carga contratada^ .y admite el 
rosto a flete. Los S4S. que gusten cqrgar ó ir de 
pasage pueden tratar con él capitán a bordo o con 
los ¿cnsngnátarog

ag 12 ZHIMERiMANN, FRAZÍER Y Ca.

PARA
CADIZ, BARCBtOJTA T

GENOVA.
Admití torga y pasagerr# la polacra sar- 

C6NCORDIA, canitan Nicolás An- 
t -TeL saldo, consignada al) Francisco'Üiá-

• uicfi;' cuyó buque saldrá de -mediados al fin de 
Setiembre próximo, siendo! de primera'clase, forra
do en cobre y de marcha superior. ag 4 3p

TARA VAY5AYIHJ.
Saldrá ¿n breves dias lá goleta paquete - 

* 11 .pr^ nacional FLOR DÉ MONTEVIDEO} , 
¿ • admite carga y pasageros, para los que tiene exée- 
. ,lentes comodidades. Los SÍS. que*gásten  cargm-> 

ú ir dé pasage pueden ócurr-r al almacén de •
MANUEL. G’RADIN,'

ag 10 . Frente al Muelle.

DERECHURA.
SALDRA sin falta á fines de este 
mes el muy .velera, forrado y clavado, 

■©h cobre, Bergantín sardo Príncipe Eujenio, ca. 
pitan Miguel A. Geriola, tiene dos torceras par-*  
tos de su carga pronta.~ Los SS. que gusten 
cargar el resto, ó ir de pasage, teniendo encelen- 
ios comodidades para el efecto, pueden ocurrir 
para tratar á sus consignatarios, ,

Agosto 5 CAPURRO y CASTRO.

A.VISO ~
EL Bergantín Ingles “Amelia/*  que 
ésta .cargando paya Liverpool, puedo 
tomar 2u0 cueros vacunos secos 6! su 

equivalente e*n  fardos, advirtiendo a el que los ten-, 
ga que es preciso embarcarlos en toda esta sema
na. Vease con los consignatarios

Beley Btewvrd y Ca»
%

UNA casa en el Pueblo de Canelones 
propia para pulperiu ó almacenos, (am
pien se cambia por garado do cria, 0 

por jb ierod ó cíbotoa do alm'icnnaje «; Katú tasada 
en. 2o00ii la*persona  quó so interese puedo oeu¿*  
rir al mismo pueblo oasá de Dn. Manuel Orciuo 
que es el encardado do dicha venta*.  ag, 7-k*3p

AVISO.
Se alquila una casa do alto propia para 

I Sí rt a S u una f’Hn>|ia cot^a, el que gitetase apro- 
- u11,, .1 vécliar esta oqasion ocurra & 1a tienda 

que filé del finado Dn. Miguel Conde quo en ella 
hallará el encargado pava tratar. ag 7-^-3 d

____SIS VBHDVé

5rut y!*"iffl  Úna casa de poca oomodidad en lá calle 
*!!! de Sn. Pedro N.° 200: él queda quiera 

■ . 1 I óourraáia callo de Sn. Sobasfian N.0 
131, que encentrará con quién tratar, ag. 8—3p

MINISTBRSO DB GTTBRR ft.
DE FRANCIA.

AVISO A EOS NAVEGANTES.
(^E previene a los navegantes que desdo el 18 de 
Wd Noviembre de 1334, el antiguo “fanal fijo en 
el Muelle de Ager,” ha sido reemplazado por otro 
giratorio cuyos “eclinses” se suceden regularmente 
cada medio minuto durante toda la noche. _

Con tiempo sereno la. “luz”,puede distinguirse 
hasta a la distancia de oincó leguas marinas, y los 
“eclipses’’ no parecen totales sino a la de tres leguas.

OTRO.
DIRECCION GENERAL DE PUENTES V CALZADAS Y DE 

MINAsí

Faros y Fanales.
Nuevo faro de, Barjleur,—departamento dé 

la Mancha
<^|E previene a*,  loe navegantes- que a principios

de Abril de 1935, el fanal fijo do la -antigua 
torre dé Barflcur, situado a cinco leguas marinas a 
E. 1|4 N. E. de. Óherbourg, será suprimid?» y reem
plazado porun íáro.giratono, que -e encenderá so
bre'la torre recientemente construida a61 metros al 
Sud 25 0 171 Oeste del antiguo faro.

El punto céntrico del nuevo aparejo, sera esta
blecido "a 72- metros mas arriba del nivel de las ma
reas del cquinocio.

Sus esplendores se sucederán regularmente cada 
medid minutó, durante toda la noche.- -

Con buen tiempo pueden distinguirse hasta la 
distancia dé ochó leguas marmas, y loé "eclipses,” 
-ño parecerán totales sino a la do cuatro leguas.

AVISO
*1 fílj L capitán del bergantín ingles THOMAS 
¿Efe DEMPSEY, ño-sera responsable de' las 

deudas 'que puedan contraer los individuos de la. 
.tripulación-de dicho buque. ag 12

AVISO OFICIAL.
Montevideo, Agosto 7 de 1835

L Ministerio de Hacienda oye proposiciones 
para el remato de la mitad do los derechos 

do Importación y exportación do las Aduanas 
do Montevideo y de Maldonadó, por el término 
de uno ó do dos años, debiendo hacerse por se- 
parado las propuestas en uno y otro caso. Di- 
chas propuestas se presentarán en laSecrcta- 
ría do este .Ministerio el 22 del corriente á la 
úna do la tarde ; Á cuya hora so abrirán en 
presencia do los interesados, y ninguna otra será 
admitid i después de que so hubiere dado prin
cipio ¿ aquel acto.

AVISO 
yravbABlEÑDOSE vendido la fonda del Sol ci- 
4Jm.tuada en loé altos de Sartóri, su propietario 
antiguo invita a los SS, qpe tenp^D.oue reclamar 
,ocurran a la misma casa donde aun habita: íó mis
mo*  pueden hacer los individuos queje adeudaren 
/quisieren abonarle. '. Allí lo.hallan ambos que lo 
solicita,rqn para cualquiera de los dos objetos.

CARNEROS
MERINOS.

UIEN quiera comprar dichos merinos qué 
Son lejitiínós y recien llega< los pn tota cam

paña, puede ocurrir a la calle del Porten No. 83, a 
d.onde-encontrara con quien tratar.' ag 1 tfe

SB VENDE,
WN negro lamado Simón, dé bficío albañl, y 

por la cantidad; de 3208 que costo librea de 
escritura y alcabala: ocúrrase á la calle de Sn. Pe

dro N.°. que hallara con ‘quién tratar, ag 7, 3 p

ELIXIR
ANTI-FKBMATIOO

(«JE halla on casa do TEODORO JACQUET, 
M Boticario, calle do San Pedro No. 166: tiene 

igualmente el Tónico-Purgante! de Rouviere,—la 
Eseuoia etérea del mismo antoi. julio 27 ufo

AVISO.
N la libraría do D. JAIME HERNAN. 
DEZ, so hallan da Venta las obras si guión. 

ltM»rriVontura cj la lutorfnnita, <los Gpmolos ó la 
herniosa Mnlugueñn, El incógnito ó oí fruto do 
la ambición, Laura ó ol Sol de Sovilla, Dorotoi, 
ó lá convorsión por turtor, Sofía ó la dulco ven
ganza, Ltioin 6 la aldeana virtuosa, Placido •'Ó el 
Seorotario libertino, Gonzalo ó ol desafio, Jico, 
teilaal principo amoricáno,- Victoriano .ó el in
constante corrojido. Juatiuo ó ol hijo afortunado, 
El ostu lianto ó ol fruto do la honradez, Sabina ó 
los Grandes sjn disfraz, Los dos amigos ó los pe. 
ligios do la riqueza, AlVerto la feliz desgracia, 
Ricardo d lu fiinilia feliz, Pñülin'o ó ol amor de
sinteresado, Alejandro ó la satisfhcción generosa, 
Rosaura ó la Presumida orgullosn.—-(Todas las 
que preceden son por el autor del Eoangelio en 
triunfo.) .

Diccionario do la Lengua Castellana, en q’ so 
esplica el verdadero sentido do las voces, su na
turaleza y calidad, con las frases ó modo 'de ha
blar los proverbios ó rofránós,' y las cosas conVo- 
veniontes di u^o de la Lengua Castellana; coré, 
puesto por la Academia Española, seis tomos 
en folio, hermosa edición.---Porailes y Sigismun
do, por Cervantes, Curia filípica, con la ilustra-J 
cion y ecutinuacioa^por Manuel Domínguez, 4 
tomos folio.Ataja añadida’ con la canción, I 
Triste Chactas, La América, situación política 
do las diferentes potencias del continonte Occi. | 
dental, conjeturas sobro su suerte'futura, Rob irt- 
sou historia do América, Grandeza niéjicana por I 
Balbuena, Nochós lúgubres seguidos do lncomo- I 
din-del delincuente honrado por D. Melchor Jo.

, vellanos, Diccionario filosofía por Voltuiro, Rui- I 
ñas de Palmira, Defensa do los Pueblos contra la, 
tiranía do los Reyes, ortografía castellana, Cho. 
calato de España 8 pesos caja, y á 6 rs. libra.

SE HA DESA?AP.¡3C:PO
■71L día20 dol corriente á los oracion,osupjno“ 
g’^reno Changador qué so le había dado un 

atado para que cóndujoso desde el Muelle, que 
contenía, un sobre todo do paño francés color acoi- 
tunn con cuello de terciopelo, un par de pantalo
nes do paño azul, otro par do género de lana ra
yados, un par de botas, dos pañuelos do sedii azul 
para ol cuello, y un dicho dé coloren qtio iba ata
do todo. So suplica á la persona ique sote pre
sentara en venta,1alguna de lns pb-zas pordidns 
ocurra á la calle dé S. Pedro núm. 246 donde re-, 
cibirá una gratificación.

CONSULADO DE MONTEVI
DEO.

' 7^ A Comisión encargada dé la construcción de 
una casa Consular contigua al muelle .de 

está capital, necesitando hacer el acopio de mate
riales para dicha obra,, desde este dia admite en la*  
Secretaria de aquel, las propuestas cerradas para 
contratar por ahora, la comprado dpa piil fanegas 
de buena cal puesta en el sitio indicado; separada
mente dos cientos'millares de buen ladrillo á reci
bir en dicho sitio? en la misma forma dos mi^ car
ra-los de arena de’graqo seca; y ademas el derribo 
y conducción de cada carrada de piedra de sillería 
y tosca necesaria á dicha obra que deberá extraer
se de la parte exterior dé los, baluartes de la ciuda- 
dela. . Y para que llegue á noticia- de los que se 
interesen en las citadas contratas, se preyiene que 
las propuestas referentes á ladrillo, arena y cal se
rán abiertas ante, el indicado Tribunal en 25 del 
actual: y [a de piedra el 10 del mismo, cerrándose 
la admisión de ellas en el dia anterior á las fechas 
doaignadas. —Montevideo Agosto 5 de. 1835. ,

HAY DE VENTA. 
’SXJftUEVOS cigarros havanos en casa de D. 
«¡MI Francisco Juanicó, mas fuertes que los 
anteriores á 10 patacones el cajón do mil cigarros

AVISO
C AB AN do llegar de Buenos Ayres, y del 

establecimipnlo horticular del Sr. de' 
Olemberg las plantas siguientes——* 

Frutas de carozo.
Damasco. • <
Duraznitos amarillos.de la vírgon (1 0 fruta) 
Melocotón Luis XVIII ó el graud cochoa 
— — -25 da Mayo
Pavía blanca [1*  fruta),

. Melocotón de Cochabamba
Damasco prizco

. Almendra do la Princesa
Bocado de damas
Melocotón ol monstruoso 
Pelón amarillo muy grande 
Poloncitos do la vírgon 
Pavía cardenal
Melocotón Roy Jorga 
Aurimalas muy dulce, pelón 
Duraznos blancos do invierna

■ > ■■■ ■■ amarillos id.

Santa Helena 
Almendro do Provena*  
Felón prizco verde mu/ grande 
Duraznitos blancos da la virgen [l * fruta] 
A boyados de Ohile
Pavía grundo Pámpano [1 ** fruta] 
Prisquitas tío la virgen [l ”, fruta] 
Polonés rosarlos muy grandes 
Pocho abricotoó
Priscos romanos grandes [cama colorada] 
Priscos grandes blancos
Priscos amizclilos
Pavía gra'nde colorado [1 p fruta] 
Prisco potito mignorine [1 p fruta)

I Pelónos romanos sumamente grandes y otras
yarias clases,

Prisco blanco dé invierno
Debiendo advortir que' el. Pavía Cardenal, él gran- 

I de Poinpone, hv Póclm abricoteé, ol Prisco amiz*  
ciado, ía grande mignonne, la potito mignonne, 
soja plantas nuevamente introducidas, qué so 
distinguon por su tamaño y su precocidad, prin- 
cipnlmente olí®, 2®, 4° 5® y 6 *:  ó! 
3 9 es de un grandor disformo pero mas tardío, 

I con gusto á damasco t todos ellos de frutas éB*  
quisitab

17|fd/izanos, peraZe4} <J*c*
Rojre Royale 

I ■ ■ ■Crassáne
I — «Bergamota do Invierno
I—r—‘ Vtúscát Allomand 
I ■■* Bargayiota de Holanda
I —-* ‘)e Colmar 
| —i——Virgoulo.use 
I---- -Buen cristiano de veranó
I —.. -Mossira Jaén 
I <— “-Calabaza *’ ’ * • .
I —-‘■■Branqúette' 
I ——^Robino d’été ó de verano. 
I ^Yargenelle 
I ——-i.Vnrgamota do Verano 
I / ■ -iChaumonteJ
——j.■Bellísima ó Suprema

Royale d’hiver
— ■«poyóhné gris
———Gigañtésci ó de á libra >■

——Msrveille d'hiver 
| —^Acamufexnda

-**• — — Baon cristiano de in viornó 
-Saint Germáin

----------Parda
-—-—Frane Royala *
— rCermena ’
 * —Vergamota' de otoñó 
—‘ »■ Martí n Seo i -
——Buon cristiano de otoño

—>Lamarquosa
— -r—-jai Beureé

■ ' - CuissD injulame, &c. &c\ 
Manzano, pérp.araarilló

Id. id. tósatloóPommodePigoon 
Mémbriilo (hi!có~ó Lúcuma
Manzano grande Mirabclle color pdrpnra-*Id»  

grande Id. blanca^-Id. Cuurt pendu,
&c.-—[esquisita fruta; pesa 1 libra y mas.)

Plantas de adorno.
Mcápilus Japonicus 6 ,N espero dol Japón 
Lila Varin, él mas hermoso de todos 
Laurel rosa (neruim) flores dobles

Id’, blanco id.
.ZVaranjoff, Lzmonés, Lmuu

Toronjas * 
Limón Real

; Id. c1iicoJ 
Limadulco 
Naranja ¿electa 
Üecuraiana, Pampelmous . ó monstrjosa 

de Mr. Prudent •
Naranja de Tucuman-superiof

Id. eriana " *r.
* Id. do ombligo ?• «i
Id, dé Oran de Salta osqüisita
Id. él gran mandarín» la mas esquisita 

de toda?
Lima dulce muy grande (nueva én Bs. 

Ayres)
Id. agria muy grande

Limón melongcnueformis 6 forma de 
Bercngcna

Limón dulce, &c. &c.
Las plantas de toda cíase queantene*  

den; están injertadas, y ninguna sale del 
establecimiento7 sin haber verificado an-*  
teiiormenle la fruta de las plantas maM 
dres. Sé responde de la calidad ^i» 
ellas.- ■ —■ ■ - Se yenden en la calle de S. 
Gabriel No, 104, frente a la casa del 
finado D. Juan Duran. jul 28 tfe

amarillos.de


ESTVEIlIOfU
REPUBLICA ARJ ENTINA.

&& ffaiDW&^icDSh
Rl gobierno de dueños j 

AYRES, ENCARGADO DE > 
LAS R. E. DE LA REPUB. >

Buenos Ayres, Junio 30 Je 1835.
Año 26 de la Libertad, 20 de la Independencia ? y 6 de la Confederación Argentina. |
Al Bxmo. Sr. Gobernador y Capitán Ge

neral de la provincia de Córdoba.
. • (Conelución.)

Son tanto mas fuertes y Convincentes 
estat razones cuanto que so hallan cor
roboradas con hechos cuyo carácter mis 
terioso no puede ©aplicarse sino por el 
conflicto de una empresa oculta, y la 
mala conciencia que ios sugería.—¿Co
mo y porqué el Sr. D. José Vicente Rei
na fé suponía al General Quiroga en ca
mino el 13 de Febrero, siendo así que 
por los medios públicos y ordinarios no 
podía saber cuando había salido de San
tiago, por que según la declaración del 
correlata Marín, en las páginas 11 y 12, 
el dia de su salida fué imprevis o en ra
zón de quo fué el mismo en que anunció 
que saldría ocho dias después, y porque 
su camino fué el mas violento y posible 
que le permitía el carruaje? ¿ No indica 
esta suposición que 61 era sabedor deí 
viaje, y que lo era por medios secretos 
que tendrían por objeto alguna empresa 
misteriosa? ¿No habrá sido esta misma 
empresa la quo obligó á dicho Sr. á sa
lir de Córdoba á la campaña ese funesto dia 16 de Febrero, y delegar el Gobter- | 
no á MU ministra general, como lo dice la 
Comisión, en la página 6 del sumario,, 
espidiéndose en este paso tan precipita-*  
damente, q’ no dió lempo á q*  se circula 
sen en la Provincia los alisos de su dele*  
gacion? ¿No habrá sido esta empresa mis. 
teriosa el motivo por que ni el Juéz de 
Primera Instancia, D Pedro Luis Figue-- 
roa, ni el Gobierno Delegado se apresu
raron en dar ante todas cosas aviso del 
suceso al Comandante General del Norte 
D. Guillermo Reínafó, ‘interpelándole 
el primero, y mandándolo el segundo 
para que sin pérdida de momentos órde- 
Jiase la persecución y capturado los de
lincuentes? ¿No habrá sido esta empre - 
sa misteriosa el moúvoque ha tenido el 
Sr. Gobernarlo^ Delegado de Córdoba 
para haber demorado cerca de mes y 
medio el aviso al Gobierno de Buenos 
A y re s sobre el resultado de la pesqiiza, 
siendo así que la Comisión pesquizadora 
estuvo de regreso en esa capital el 22 de ■ 
Febrero, 6 lo que es le mismo un dia 
antes que saliese el Corree conductor de 
la primera comunicación sobre este es
pantoso atentado, dirigida el 20 del mis
ino mes? ¿No habrá sido esta empresa 
misteriosa el motivo <k turbación que se 
nota en el salado de la espresada comu
nicación, en el desorden con que se 
agregan al fin del segundo cuaderno 
titulado continuación de la sumaria, ofi
cios que debieron correr en el primer 
cuaderno, y en loa términos confusos con 
que se ©aplica el Sr. Gobernador propie*  
(ario en su oficio de 18 de Febrero al 
Sr. Gobernador delegad • que se registra 
on la página 26, cuando le habla de la 
prevención que dice, hizo al Comandante 
General del Norte D. Ggibermo Reínafé 
para que si sabia la pasada del general 
Quiroga, lo auxiliase con veinte y cinco 
hombres? ¿No habrá sido esta miste
riosa empresa el motivo de disfraz, disi
mulo, descuido aparente, omisión y con
tradicción con que á la vez se ha con
ducido el Juez Figueroa y la. Comisión 
peí quiza dora?—Asi se leja do ver por la 
sumaria y por los hechos que son noto- 
ríos; y sobre todo so sabe á no dudarlo, 
que así lo ha declarado la opinión públi*  
ca en lós pueblos de la confederación..

En tí» 1 estado de cosas el Gobierno de 
Buenos Aires considera, que por el voto 
público de las Provincias Cor fed ora das,

* ol Sr D. José Vicente Reinafé y sus 
- ©apresados hermanos están borrados de 

la lista de los Argentinos de probidad y 
honor, y se hallan legalmonte impedidos 
de alternar con los .ciudadanos do esta 
clase en ningún puesto publico, y que 
por lo mismo, siendo deshonroso á la 
Reuúhlica en general, y muy particular-, 
mente á la benemérita Provincia dé 
Córdoba, el que continúen en los em

pleó*  que ocupan, todas y cada una de 
las Provincias Confederadas deben 
propender por cuantos medíosles sea po 
sible/á quo dejen de ocupar dichos em*  
píeos, y sean sometidos á todo lo que 
reclnma en este cuso la justicia y el ho
nor nacional.—Cumpliendo, pues, por 
su parte con este deber el Gobierno de 
Buenos Aires, y procediendo de acuer
do ron el Exmo. de Santa Fé, intima 
desdo luego al Exmo. Gobierno de 
Córdoba y á todas y cadx una 
do las demas autoridades á quien©-» 
corresponda, que inmediatamente y 
sin*  pérdida de momentos, hñgan 
quo los expresados señores dimitan en 
debida forma sus respectivos empleos 
publico*,  y se presenten por eí y en 'sufr 
propias personas anto la autoridad qué 
les designen las Provincias Confedera
das, á responder á los cargos que rosul*  
tan contra ellos sobre la mortandad he 
cha en las del Exmo. Sr. Brigadier Ge*  
neral Don Juan Facundo Quiroga, su 
secretario, Coronel Mayor Dn. Jasé 
Santos O tiz, y demas de su comitiva, 
nombrándose un Gobernador provisorio 
para el regimen de la Provincia hasta 
que las demas de lir Federación eápreson 
su voluntad á este respecto ; en la inte
ligencia que desde el dia 20 del próximo 
Julio quedará cerrada toda comunicaci
ón epistolar y comercial entre los habi
tantes do esa y esta Provincia, laque no 
se abrirá mientras no se haya hecho lu. 
gar á esta intimación, que para el caso 
de resistencia, so reserva el Gobierno 
de Buenos Aires hacer vjiler por medio 
de?la fuerza, si fuere necesario.

Dios guarde al Exmo. Gobierno de 
Córdoba muchos años.

JUAN MANUEL DE ROSAS 
FELIPE ARANA.

Vicariato Apostólico." •
Nos, Don Dámaso A. Larrañagá, Vi - 

cario Apostólico de la República Onepiai 
del Uruguay &i. &i. &a*

Hacemos saber á nuestros muy ama - 
dos conciudadanos y hermanos en Cristo, 
que habiendo esiúra io el término de la 
ú'tima dispensa d3 la observancia de al 
gimas festividades eclesiásticas, y sub - 
sisuendo en lo principal las mismas cau*  
sa?, y en conformidad con lo que nos ha 
sido ©Bpuesto’por el 8upremn Poder Eje
cutivo, hemos venido en decretar y de. 
creta mos.

L ° Prorógase la dispensa concedida 
por decreto de 1. ° de Julio de 1831, de 
algunas festividades eclesiásticas, hasta 
la resolución de -u Santidad.

2. ° Comuniques© al Supremo Poder 
Ejecutivo, para que según lo teoemoti 
©cordado se sirva mandarlo imprimir y 
publicar para que llegue á noticia de to 
dos.

Dado en Montevideo & 3 de Agosto de 1835. 
Damazo Larraiaga.

- Por mandado de su Señoría Reveren*  
disima el Sr. Vicario Apostólico.— 

Cayetano Muxiea, notario eclesiástico.

Deckkto usl Gobierno. 
Montevideo Agosto 8 de 1835.

Publiques©, comuniqúese é inserteso 
en el Registro Nacional, aculándole re*  
ciboá su Señoría Reverendísima.

Rúbrica de S. E. 
Llambi.

MINISTERIO DE GOBIERNO. 
DECRETO.

Montevideo, Agosto 10 de 1835.
De conformidad con lo dispuesto por 

las HH. CC. en resolución de 4 do Julio 
y en consorcio, como ella lo dispone, 
con el Reverendo Vicario Apostólioo ,*  
el Poder Ejecutivo decreta .*

Art. 1 ° De las causa*»  sujetas á la 
jurisdicción Eclesiástica conocerá el Pro
visor en primera infancia : en segundo, 
el Cura rector do la Iglesia Matriz de la 
Capital; y en tercera el Vicaria Apostó 
¡ico por si.

2. Pura resolver en 2. y 3. «*  ¡ns*  
tnncie, se asociarán al Cura Rector y 
Vicario Apostólico, dos eclesiásticos 
cacados á la suerte de una lista de sois 
que á principio de año so nombrarán por

ol Gobierno de acuordo que ol Sr. 
Vicario.

3. Habrá un Fiscal eclesiástico, per 
mr.nente .nombrado por el Gobiérne, á 
propuesta en terna del Reverendisímo 
Vicario Apostólico, que actuará en los 
juicios que ocurran conforme ft derecho.

4. Les Jueces de los Tribunales 
eclesiástico*»,  no son recusables sino con 
causa legitima y provada de que conoce
rá oh motodo verbal, br©vo y suma já
mente y sin recurso, el Triburiil do 3 a 
instancia y en caso que el recusado ó 
recusados sean miembros de el, conoce*  í 
rán de la reculación los que quedasen I 
expeditos.

5. : Siendo recusado el Juez de prime*  
ra instancia y admitida su recusación, 
se nombrará un acompañado conformo 
á derecho.

6. Los mismos eclesiásticos do la 
listado conjueces,4© que habla el arti*  
.culo segundo, que no hubiesen salido en 
suerte suplirán á los miembros del Tri*  
bu nal de segunda y tercera instancia en 

«los casos de impedimento ó de haberse
admitido la recusación de alguno ó algu
nos de aquellos.

7. Los cclesiaB'icos nombrados para 
jueces no pueden ©acusarse de admitir 
tos cargos sin causa justificada.

8. En la primera instancia actuará 
el notario eclesiástico y en las demas el 
escribano quo elijan los Tribunales res*  
pectivos.

U. Comuniques©, deso á la prensa y 
ni Rcgis ro Nacional.

ORIBE.
Francisco Llambí.

JUEVES 13 DE AGOSTO DE 1835.

REFORMA MILITAR:
Con este titulo ha escrito ol ITacipnal un arti. 

culo en el núm. del 10 del corrionte, sobre eTquo 
nada habríamos dicho si algunos maliciosos no 
hubiesen creído encontrar en él muchas alusio. 
•es malignas y algunas amenazas encubiertas. 

Lo hornos leído repetidas vocos y sin embargo 
no hemos podido formar tan mal juicio: vordad 
es que un espíritu suspicaz encontraría on él fá
cilmente frasesjy periodoes en quo fundar sus sos*  
pechos; pero si el articulo so lo detenidamente; 
si se considera que el Nacional debe ser un hijo 
do la revolución; hombre do talentos no escasos 
y quo sepa distinguir lo quo vale algo do lo que 
es inútil, se conocerá que no ha podido tener otra 
intención como el dice, que la do seguir los acón- 
tecimientre que todos hemos paZpaJo.'porque ol 

i Nacional debe conocer que si el Góbiorno actual 
' no ¿reúne una copia do lucos tan brillantes, tan 
^seductóras, y atractivas como las que él poses, 

i y que sin duda desea; loe individuos quo lo com. 
ponen tienen no obstante una probidad intacha
ble, uua buena fé acrisolada, y sobre todo oner- 
gia y corage á toda prueba: cuentan con la opi
nión y él*  auxilio de todo hombre honrado, y 
obran apoyados en la ley. Con un gobierno de 
esta claso las amenazas son inutiloé, mucho me
nos para hacerlo temer á loe hombros do luces 
capaces de minar; porque -puede hacer callar la 
mina, y volar con olla al imprudontoque la haya 
cargado; ein que el edificio padezca.

Repetimos, que estamos on la persuasión, de 
q’ ol Nacional no ha escrito con otro objeto que 
e\ de seguir los acontecimientos que todos hemos 
palpado; pero notamos que para oste fin históri
co ol articulo está insomploto, En él eo hohea 
de menos la descripción do todos los medios, que 
suelen emplear los aspirantes, pira conso. 
guir sus finta; ol trabajo que dan al gobierno to
dos los pretendientes, y ios obstáculos que le 
suscitan, aun aquellos mismos que so llaman sus 
amigos.

El uno aconseja persecuciones el otro lenidad: 
algunos quieren sor consultados on todo; quo se 
oiga su dictámon qn materias que no entienden.

............— ■

y quo so fío únicamente on lo que ellos dígan; f;, 
si así no so hace, 00 cambian en enemigos decía- ' 
fados ó on enemigos oculto», cubriéndose con el I-i 
velo do la perfidia, y empiezan á minar. Al I 
quo tenia un empleo que no desempeñaba bien, ■ 
le parece mal que lo remuevan,—El que por 1 
ser amigo de lo» gobernante» había formado < 
grandes castillos en el aire, y contaba con ob- • 
.tener cuanto se le antojoso, no so detiene on ad-l F 
licitudes indiserstas ó injusta*;  y cuando mcnoarA 
murmura si se Jas niegan. Otras veces, á la ¿1 
mérior rosistencia que enouentra onsus preten-¿L 
siones deja escapar cierto» monosílabos so’ire sus í 
inminente^ servicio», hasta quo «o acuerda quo o 
es Patriota vio jo,-y ahí empieza la acusación de !• 
ingratitud.

El hombre ae luces que sabe minar: que se creo 01 
proferido por otros inúri/ee, y quo no se ha he- pi 
cho á »u mérito toda la justicia qúe'él piensa, se » 
apodera do las pasiones popularos, exagera todos <L 
¡Ó8 defectos; nada se hace bueno; es convierte 4 L 
á veces en escritor, y se hace ei lanza fuego do |b 
todo» los resentimientos: en vez de ilustrar, do Ai 

! moderar y dirigir; incendia, excita y engaña; 
quiere que so le tema, para arrancar dol misdqli; 
ló que no ha podido obtener de su mérito: invoco 
ca la ley y las instituciones, el mismo que poedió 
antes quería que se atropellasen todas á sur 
favor.

Entre tanto, el gobierno, cuya misión es sa4|e 
tisfacer los necesidades públicas, y quo tiene que j 
cumplir la ley aún tí costa de sus amigos perao. 
nales, desentendiéndose de tales exigencias, esa 
el objeto de todas las quejas, y el blanco de ton 
dos los ataques. ¡No son estos acontecimiento^ 

que todos hemos palpado!
Hubiéramos deseado quo el discreto Editor «leí 

Nacional, aprovechando la ocasión quo le dalidriti: 
las quejas que dice haber producido la reforma i 
para hablar sobre el trabajo que causa ocupar e 
puesto que se ofrece á un Ciudadano para regí g 
los destinos de millares de hombres, nó hubies »i 
olvidado los qué acabamos de indicar: asLnó i 
parece que habría evitado, que los malicioso |o 
formasen de su articulo, el mal eoncepto qura 
han formado.

ESTRACTOS DE PERIODICOS.

De la intervención en Españai-Con  ̂
viene intervenir activamente en la 
España, si es un deber de honor napi 
cional, una necesidad de posición 
una ventaja relativa, por vía de CQn| 
secuencia—

Es un deber de tumor nacional
No basta para la Francia el babep*  

concluido la granc)^ obra de su re.- 
generación por iá revolución de Jü.i 
lio. Este grande acuntecimienta 
europeo le impone la obligación dn 
rodearse de gobiernos ^onstitucionádi 
les, de formar con ellos una alianzasi 
de libertad “fuerte, sabia, regular, quo i 
nó inspire miedosa¡guno a la EuromL 
absolutista, como propaganda, pefe 
sí que le imponga úna liga de naciai 
lies simpáticas.

Toda la política de la Francia fmíi 
guiada para ese fin de alta previsto^ 
y entredós espíritus superiores quej i; 
.concibieron y hábilmente lo alcanz r 
ron, debemos desde luego inculca! 
M. de Talkyrand. La alianza iim 
glesa que él supo dar á la Francíí 
apoderándose de las necesidades in ri 
rales de la Inglaterra, entregada > 
la gran obra de lá reforma: es 
alianza que hizo aterrar al absoluth^ 
ruó, como si presenciase un fenóme 1 
monstruoso, tornóse la base de 11 
porvenir de libertad, que .cutid irá <¡g i 
medio dia para el Norte de Fu ron 
si se mantiene fiel á sus principios,] ( 
mostrare á todos los pueblos la mai 
justa, razonable y poderosa orgaiii 
zacion social que jamas alcanzó ñin 
guno de los otros. A la alianza d 
Francia é Inglaterra es que se deb?

■ él recónocimiento de la nacionalidad 
belga, colocada b.ajo nuestra protec; 
cimi, y quet de su lado eq la vanguur 

¡ dia de nuestra nacionalidad.
A esta alianza debe también Por 

tugal *cu libcitud y sp gobierno com 
titupioual'



A este alianza. en fin, debe In Es**  
pnñn el ver respetado por la Europa 
absolutista el legado de libertad que 
lo dejó en mi última hora ese rey en 
quien la libertad Labia hallado tu 
mayor enemigo. El trntulo de la 
cuadrupla alianza no es mas que la 
consecuencia neceseria de la <luph* * 
cada alianza de las dos grandes na. 
Clones liberales.

Sr, Editor del-Untiferoal.

Son tan ropotidos los cargos que se hacen al 
Gobierno por la enfermedad de la viruela, que 
ha cundido on estos últimos moses : tontas ¡as 
quejas, quo se publican en los periódicos, do que 
no-so loman medidas de Higieno pública, quo 
hemos procurado con empeño, conocer la in
tensidad, y violencia do la poste, ol monto to 
tal de las víctimas quo ha hecho; y si efectiva, 
mente ha habido en el Gobierno la negligencia, 
ó d scuido de que se le acusa.

Muy en breve adquirirorpos una razón estadís
tica del número de muortos do viruela; y ella,' 
tul vez según lo quo sabemos hasta ahora, hará 
ver que hay macho de exageración en las que. 
jas: que se ha abultado él número de muertos 
de esta enfermedad: sin duda quo nosotros se
remos sordos, puos quo no, tenemos el disgusto, 
y sentimiento de oir el continuo plañidero de las 
campanas. Algunos dias pasan sin, oir el lúgubre 
sonido de ios doblos : y esto es otro motivo que 
tenemos para- desconfiar de los lamentos quo se 
oyen sóbrelos inuerloalde viruelas.

Por lo que hace, á quo el Gobierno no ha to. 
znado medidas, que ha descuidado la salud públi
ca, hubiera sido muy conveniente, que so justi
ficase el cargo, detallando las medidas que ha 
podi lo y debido tomar, y que ha dejado de ha-1 
cer, y las quo debería tomar en el día: por lo ! 
que hace ¿ estas últimas, parece, que todas los ¡ 
medidas que so piden están reducidas á una, que i 
por el modo, 6 insistencia con que se reclama, I 
y por lo que tione de personal, es algo ridicula: ¡

* remueva el Gobierno al encargado de la Vacuna, 
es la gran medida quo se pido. ¿ Y dosaparocerá 
con- ella la viruela ? Es avori/uudo, y cierto que 
esta ha cundido entro nosotros porque so ha 
descuidado la aplicación del especifico? ¿Es 
averiguado, y cierto que la aplicación continúa 
d&l especifico evita la poste, y preserva de esta 
enfermedad ?

Estas son cucstionos, en quo era necesario 
detenerso un poco, sobre las que,era preciso 
consultar los anuales de lá medicina, para pro. 
nunciarso con alguna oerteza, 6 indicar con se
guí ¡dad las medidas preservativos que el Gobier
no hubiera debido, y podido tomar. El preser
vativo único, que se conoce contra esta enfer

Pero una consecuencia conduce a 
otra; por eso que la Francia é In
glaterra se colocaron sólidamente 
protectoras de la emancipación do 
las dos naciones peninsulares, ha. 
ilundose mutuamente obligadas en el 
consentimiento de su dignidad, á lie. . 
var su obligación de honor hasta las 
últimas medidas que podría exijir el 
cumplimiento de esa oblig*acion.  Uno | 
do los dos gobiernos que fuItasa á la ¡ 
ejecución del patronato solidario, 
traicionaría la confianza que cada | 
uno tiene eñ el Otro. Y algo mas í es 
un deber de honor para ambos.

£$ «na necesidad de posición.
No nos dudamos: sHíay obliga-1 

cion de dignidad y generosidad en: 
la alianza anglo-francesa, en lo que 
tiene relación á España y Portugal, i 
hay también necesidad para las dos1! 
nobles protectoras. Seria grande '¡I 
error que estR9 dos potencias pensa- ¡I 
sen que todo está acabado para sus ■ 
protegidas, porque una de ellas huya •! 
triunfado do todas las resistencias ¡I 
que so oponían á su reforma nacional,,! 
y que la otra trabaja en concluirla.— 
No Labra estabilidad en esas profun
das reorganizaciones» sino cuando 
todo al rededor de ellas estuviere en 
nrmoniu con el principio que las pro. 
dujo.

CORRESPONDE XC1A 

medad cruel, os la vacuánaion: y no puedo 
nousa reo con justicia ni Gobierno do quo haya 
descuidado l.i conservación y uplicacion con ti. 
nua do cato especifico. El único cargo que 
pudiera hacorre al Gobierno con alguna apa
riencia de razón, seria ol do habar .respetado*  
tal vos domasiado la preocupación quo aun sub
sisto on muellísimos padres do familia, y la no. 
gligenciado otroson ocurrir por ol preservativo: 
paro ni os fácil omploar la ñierza para comba.' 
tir una preocupación, ni podia ocurrirse á oslo 
medio, miontras se pudieso oaporar, que ol ojetn. 
pío, y el tiompo la voncicscu;

No os solo éntre las Naciónos nuovas dundo 
existe esta preocupación contra la vacuna: en 
los viojos, y mas ilustrado? pueblos do la Europa,- 
existe también: y vemos á los hombres filántro
pos clamar contra olla, y á los Gobiernos oom-, 
batirla por*  todos los medios que puedon: esta 
preocupación, ó la negligencia <m solicitar el 
prosorvativo ha debido influir podorosamonte en 
la propagación do la enfermedad: y no es el 
Gobierno, ni ol encargado do la vacuna los quo 
deben sufrir el cargo dé un resultado, quo nao0 
de aquellas causas.

Por otra parto; por lo que hornos visto en los 
papeles públicos de Europa de algunos años á 
esta porte, esto azote se ha vuolto á presentar 
casi tan terrible como antes del descubrimiento 
do la vacuna: on algunos puntos y ciudades do 
Francia, Inglaterra y Alemania se ha dejado ' 
sentir do un modo cruol: Bensanson y sus in. j 
mediaciones sufrieron esta epidemia en 1839, ií 
un grado quo llego á hacor dudar á algunos, si 
la vacuna seria’ un preservativo: entre varios 
documentos presentados á la- Cámara de Comu
nes on la sesión de 1833, se oncuentra un in- 
fornio do la Comisión encargada de la propaga, 
cion de la vacuna en quo se muestra un estado 
de las muertes qué causaba la viruela todos los 
años en Lóndres. En 1832 habían habida 35, 
000 nacidos; so lmbián vacunado en los esta- 
tablecimientoa públicos 23,00’í; ¿ra casi seguro, 
por la clase de los restantes, quo lo serian en sus 
casas: es decir que la aplicación dol preservati- 
vo so hacia con zolo y cuidado ; sin embargo, la 
viruela snhahia llavoíhr 1,957 personas detoda 
edad y sexo : Eso sucede en países á cuyos Go. 
biernos ciertamente no se les puedo acusar de 
negligoncia y apatía on tomar medidas proser» 
vativas y de Higiene pública': hace ver también 
que el especifico no prosorva enteramente do la 
enfermedad: Polar, celebro Naturalista y Mé li- 
cb (¿) refiere que en su 'viaje de San Poters. 
bourg al Caucaso y á la Taurida, sufrió mucho 
en el viaje, por que su hija quo lo acompañaba, 
fué atapada de las viruelas, y era la- tercera vez 
dice este sabio: este testimonio do un juez com. 
pétente, y de un padre no puede dejar duda, de 
quo ni la viruela natural, ni la vacuna ponen á 
cubierto de una nueva invasión,

I.o dicho sirve para probar que manifestán. 
doso la viruela á pesar de todas las medidas pre
servativos: que no habiendo ninguna tan ab
solutamente eficaz-, que la haga dosaparecor 
para siempre,.no' os justo acusar al Gobierno 
de negligente, puesto que ha mantenido siempre 
ol único preservativo, que sé conoce.

A esto preservativo deben ocurrir los Padres 
do familia, y los mas la deberán la conservación 
de los miembros mas queridos de ella: porque á 
pesar do los «jompioíquo hemos citado, si hay 
algo demostrado en Modicina  ̂es U eficacia de 
la vacuna, cuando menosr puro, disminuir los 
riosgos,- y los inconvenientes de la viruela. En 
los números inmediatos remitré á Ud. dos 
pequeños artículos tomados dol Diaria de cono
cimientos útiles, sobro las ventajas de la va
cuna ; y los medios de preservarse de ella, co
tilo <le toda enfermedad contagiosa, medios que 
deben adoptar los individuos, sin exigirlos de 
los Gobiernos.

Unos Imparciales.

( a) üarrey: Historia dé lá Vacuna, 1832.

DESPACHADO JEN LA ADUANA.

5>ia 1‘J.
Don Juro GowJan^

3 cajones aaraza&
3 fardos de lanillas
2 i.d'. prunela
| id. astracan

1 tyij'Hi útiles para escritorios 
■iS. Murkracnn’ y Jiiíneson»

5 cajoues listados
3 í»i. sar»’ziv<
1 id, colonias
1 id. cauiisotns
1 id, pañuélós deisedrt y al^odnn 

SS. Stanloy Black y Ca.
I barrica o4uc|ios do nnbajas
I id. de frenos

Ma R1TIM A.

ENTRADAS------Du 12.

Bengúntirí Prusiano <(Principe df*  Pru. 
sin,**  de 220 toneludás, capitán G. E. 
Siewóstn, salió de Hqmburgo él 18 de 
Mayo, consignado á los S8. Zímtnerinan 
F; y Ca., con:—*100  damajuanas ginebra, 
4• 6 canastos id.-12 cascos vinagre, 25 
sestos bb.’ellas vacias, 12 jamones 48 ro*  
IIor jarcia, 40 fardos lienzos,- 60 tonela*  
das corbon de piedra, l planchón, 49 ca. 
jones efectos, 14 cajones zapatos, 13 
cajones espejos, 25 fardos paños, ,¡3 j 
bultos muestras, 5 cajones mercería, 4 *d  ' 
ofectos do lata, 3 id. felpa, l id. panuolos -I 
de lana, 1 id. instrumentos, 2 id armónica' ¡ 
l id. hilo acarreto, 2 id. pieles dp liebre, i 

1 piano, 6 roloxes, 11 cajonee muñecos, ! 
1 id.' beserroa, l id. efectos do seda y al, * 
godon, 2 id-carabanas y anillos, y vavios 
otros artículos.

Bergantín brasilero ”Rufina/ de 160 
toneladas, capitán Jóse Gonzales de Al. 
meida, sidió do Pa) nagua el 3 del pasa 
do*,  consignado ft la órden con—950 ter. 

.cios yerva, 60 sacos arroz, 50 vigas, 20 
docenas tablones, 11 id; planchones, 23 

‘•u. alfajifia, 263 rayos, 8 cabos ambé

Bergantín nadiona) “Dos Amigos/' 
8'dió <Iq Parnaguó el 3 de Julio arfi*  

i bó á Malsonado el 2 del corriente y 
| salió el 13 consignado á D. Manuel 
Grudin con:—

405 tercios )
12 medios y

152 sacos arroz ■
2 alqueires de id.

95 sacos fariña
3 barricas goma

210 vigas
8 palos <cedro
1 y medio docenas tablones
7 tablas
6 bolsas tirro¿ 

8000 rajas leña;

HA ABJeRTO RÉÍISTRO.
Dia 12.

Goleta nacional r“Beila Teresa,“á la 
carga para Pernarnbuco, por ios 88. Ca*  
purro y Castro

Queche nacional “iridio Librre,“ para 
el Sauce por su patrón

Goleta Paquete nacional “Adelaida 
para Buenos Aires, por su capitán,

•HAN CERRADO REGJSTRO.
Dia 12.

Goleta nacional ‘*Flor  dél Sud,“ para 
la Colonia y Vacas con carga

AV1SQN MIE VOS.

TEATRO
GRAN FUNCION EXTRAORDINARIA 

A beneficio de la Señora

PARA HOY JUEVES 13.
Agradecida lá Sra. Laforcst a la bueña acogida 

3ué le ha dispensado este respetable público, ha 
entinado para el dia arriba expresada una función 

¡de piezas escogidas, cuyo detalle se háíía en los 
corteles que se lian repartido y fijado.

En el intermedio el Sr. Laforest, representara la 
muy clásica escena conocida con el título de

LA ESTATUA VIVA, .
Ó SEA

La que consta de 18 elegantes actitudes, arregladas 
a verso; y músipa compuesta esplesamente para 
.este qntfetenirñjento*  (A las 7 meait.).
^i^Los SS. abonados serán prefendos bástalas 12.

OJO A LA
'OOTSVWií'BKCIA

E vende una carreta do campo oon 3 yugos^ 
Rr coyundas, cuartas, Ao. y 6 buoyoB nuevos y 
mansos, pronta para trabajar, toda la madera ca de 
-lapaahn portugués, en el ínfimo preoio do 1,50 pesqs 
al oontauo.—El nuó la necesite puedo dejar en esta 
Impronta las seflas do su oaso. ag 13 3p

eesH-fe,

POR LEON J. ELLAURl yCa

En el almacén Naval de D. Guillermo 
Parry, frente al Muelle.

Hoy fueves 13 det corriente, 
se há de rematar precisamente, y por el 

' mas ventajoso preció que se pueda obte*  
| ñor, la Goleta argentina Dolores, do por*  

té de 51 toneladas, construida en el 
Brasil, con todos sus correspondientes 
aparejos y un boto nuevo, dos cadenas y 
anclas do patente; Dicho buque ftíé 
carenado completamente el año pasado, 
y se halla pronto para emprender naje.

[A las 4 y media do la tarde.]

POR R. CARRERAS y Herm.

En la Colecturía General’

El Lunes 17 del corriente se han 
de rematar precisamente por el mas 
ventajoso precio que se pueda obte*  
npr up surtido de efectos sanos y 
averiados, cuyo por menor se anun
ciara en el ndiñes» siguiente.

A las 11 en punto.

POR LUIS BAENA

En la Barraca de Do. Pabló Duplo*  
sis, calle deSn. Benito N.o 26.

El Lunos 17 del corriente- conti
nuará lá venta del cargamento^ del Bers 
gantin Francés >».ícna,» y de todos lo. 
efectos pertenecientes á diversos carga*  
mentos, cuyo pormenor consiste etpe*  
eialmente deJps siguientes articulos.

Gros do Napias lisas y labradas, gene*  
tos para chalecos de diversas clases, 
terciopelos, sintas de varias clases, cre9" 
pones, medias de algodón, pañuelos de 
tibfi, dichos de raso chicos, dhos. de se. 
da, fulares, sedtrarores, camisas de bre*  
tañar enmbrai de hilo, pañuelos de cam- 
brai oé- hiló lisos estampados y bordados, 
dhos. de algodón dé- varias calidades, 
trué de hilo, colines de id. arpilleras, 
pañuelos do merino» listados, flecos, 
esclavinas, vestidos de merino bordados, 
muselinas bordadas, perfumería, peinetas 
dé carey para rulos, sillas de señora 
pura montar, látigos, bastones, pistolas 
de piedra', libros en blanco, papel de 
imprenta', id. de cartas, tafiletes, be. 
cerros, dhos. bronceados y barnizados, 
cristales de varias clases, mates de ma
dera, carabucas, merinos, broches: en 
cajitas, sombreros, flores artificiales, 
guantes de cubretilla, collares, pulceras, 
trencillas bramantes, tiradores, perfume*  
rías, mantas de punto, seda de coser, 
flecos, encages de hilo, sarazas, ráseles, 
cinturones, calzado de varias clases, 
tafetán ancho, msngos, rabotes, sardinas, 
ginebra, coñac en cajones, carteólas 
de mano, y otra variedad de artículos.

[A las 10 en. punto.]



I

BIi AJESfTB DE
NEGOCIOS DE CAMPAÑA.

’*̂^ENDE,  en el Migúele te la quinta conocida 
Mz por de Masini, con una buena casa y bas

tante terreno, plantado de excelentes arboles frutó
les, también se cambia pór ganad*?,  ó se admite al
gún otro partido.—En Canelones una casa coi) 7 
DÍezas v buena fabrica de hacer jabón, todo sol>rc 
un terreno compuesto de seis sitios y cercado do 
ladrillo.—Cerca de la Figurita un terreno de cua
tro cuadras, cercado de pita, casa y herramientas 
de labranza—Algunas suertes de estancia y una 
esclava de 9 a 10 sfios—Un terreno de dos cuadras 
de f.ente-al arroyp .de las Piedras, con .legua y me
dia de fondo a! Colorado, tiene casa de material, y 
es propia para saladero y sementera—Un terreno de 
610 Varas de frente al arroyo de Toledo y una le
gua de fondo, 1‘nilando aguas arriba del arroyo 
Miguclcte—Una suerte ,de chacra sobre el arroyo 
délas Piedras ¿antigua a D. Juan Home—La cha
cra del finado. Casaballc, que tiene tres y media 
cuadras dé freptey 28 de fondo, con un gran edi
ficio propio para saladero.—Cuatro estancas bien; 
■arregladas de la qué un gran capitalista puede for
marUna, en la inteligencia que se venden, todas á 
un tiempo, 6 por separado, y se hallan á una regu-*  

, lar distancia de la; capital: mas-dos y dos tercias 
suertes de estancia en la Provincia "de Entre Ríos, 
y sobre Santa Lucía algunas suertes de estancia, 
que forma -rincón Qptnq se vera en el plano.-—Un 
terreno en la cálle no San Agustín hueco - -de. -la 
Cruz conmues to .de 25 varas; de . frente .y 49 y un 
tercio de fondo lindando con Escudero y Olave. 
—’Coaio para^pasa dexccrco 6 casas de alquiler se , 
wende un terreno qué esta e- la calle que vá de la j.¡ 45 á 60 toneladas, treinta y eineo pesóse dé 60 
capilla de la Aguarla para lo de D. Gervasio Perez, f «ara arriba pagarán ademas cuatro reales por caí 
suarea es como de mecha cuadra: otro por las tres ■*,  . ___ 5 x-cruze. oréeiemepara cólbear tu» panadería, barra- ‘"”^a da «oesot .los almacenes de depósi-

LEY» A8. corrc<’p°pítej según la manifestación que ellos
| mismos hicieron de la .renta que les producen.

jEZ Senado y Cámara de Representantes dé la \ ] 5 En el casó dé aparecer ñotátílemcnté diminuto 
i i- i - -píetanO, dsi respecto de las

. a alquiladas, como de las que ocu
pase el misttio,'se recurrirá alarbit ríódércgulacion 
que previene el articulo 4.° deja Ley.

6 Los capitales en ganados .se regularán por la 
declaración que hiciere del suyo cada hacendado; 
7"“ “ r’-r-____
al avaluó por ún Jury compuesto dél Juez de Paz 
del distrito y dós hacendados del mismo.

íj- 7 El Jury en cualesquiera, de los casos que se 
[previenen en los dos artículos precedentes,' fundará 
su juicio, oidas las razones de los capitalistas de 
clarantes,.y el resoltado se publicará por la prensa 

8 Las patentes para los buques deí cahótájó y 
demás embarcaciones menores, comprendidas en 
el articulo 9.d de la Ley,se regularán por el arqueo 
de que hubiere constancia en lós régisírbs de la 
Comandancia General de Matrículas.

9. .Las patentes serán impresas y contraselladas 
con eí sello de la Hacienda, y llevaran las firmas 
del Colector General y Contador de la Aduana..

10. En el mismo documento se insertaran Ínte
gros' Jos artículos de la ley general dé patentes de 
giro, que espresan las clases de establecimientos que 
corresponden al respectivo valor-de ellas.

11 En las nuevas patentes sobre ramos lió 
comprendidos en aquella ley, se transcribirá la de 
23 dcícorriente, en la parte que baga'referencia a 
ellas.

12. . Comuniqúese a quienes corresponda; im
primase y circúlese eoq la ley. a todos los Departa, 
meatos de la campan a, insértese éñ él diarioUnivcr 
al . por 60 dias y dése al Registro Nacional. 

Oribe.
Juan M. Peres

República Oriental del Uruguay,, reunidos j |fincM^uc t^biese^ajq^^^ 

que previene el articulo 4. ° de la Ley. 7'
6 Los capitales en ganados .se regularán por la 

declaración qúe hiciere dél suyo oádñ hacendado; 
pete si apareciese diferencia excesiva se procederá 
al avaluó ñor ún Jurv comnueato dnl Jnr>x «ta Par.

en Asamblea General, decretan con valor y 
fuerza de ley.

Art. . 1. ° 'Todos los establecimientos en go- 
noral sujetos al impuesto establecido por la ley 
do Patontee, tomarán otra Patente páreoste año, 
ademas de la que los, corresponda, del mismo 
valor.

2. Todo hacendado que posea de quinientas 
cabezas de ganado vacuno hasta mil, pagará una 
Patente do veinte pesos: y de mil para arriba 
dos pesos por cada cien.

3. Los propietarios do fincas, pagarán una 
Patonte cuyo valor será el.de tres por ciento so
bre las rontas do un año do dichas fincas.

4. El rédito de las fincas ocupadas por sus' 
propietarios, será valuado por una Comisión 
compuesta del Juez de Paz de la Sección y dos 
propietarios de la misma.

5. Se éxcoptuan de los dos artículos proce
dentes las fincas cuya renta anual no llegue á 
doscientos peses,, si ol propietario no tubioso 
otras; y las do todos los establecimientos rura^ 
les, cualesquiera que sea'6u valor.

6. Las fábricas de ladrillos y caloras pagarán 
treinta y cinco posos: los lanehones do descar
ga un peso por toneladas': los buques del cabota. 
ge de 25 toneladas á 45, veinticinco pesos: de

IHbHI

AVISO OFICIAL.
Montevideo*  3 de Agosto de 1835. .

ÑlO» ATUENDO resuelto ol Superior Gobierno 
4^01 por decreto do 27. del próximo pasado, 
comisionar á lós administradores do Jas patentes 
de giro en- la campana para la repartición ‘ 
y recaudación dé lá Patente estráórdíréárút - 
reintegrable, se proviene á los hacendado»» y 
domas habitantes de ella, que deben ocurrir «• 
la oficina de dichos administradores en sus res
pectivos departamentos, para sacar la Pátertoá ' 
que les corresponda con arreglo á la ley de las ' 
HH.CC.de 23 do Junio del presente año.

'MíTíI&Ú.ESiJk'KT'C,
N la calle de San Pedro No 14, casa del Sr. 
D. Anytonío Arraga, ae vende, tabaco de 
Virginia a 1 y cuartillo re. libra, y' varios 

otrps efectos a precios equitativos; el mismo sur
tido se yende en la calle dé San Miguel Ño 34/ 
en frente’ dé la Aduana vieja; ag 4 tfc

SE

WNA zapatería en la calle de San Carlos .No.
• 169, con poco principal, y miiv conveniente 

para-cualquier-principiante: lós SS. que gusten 
comprarla ocurran a lá misma casa para tratar con 
su dueño. ' agosto 4 tfc

ca 6 casa de ’ comercio por ser la confluencia de 
-todos los oaminos. de la campaña: mas,- -una octava 
«cuadra en el Cordon cerca deí terreno de'Massini 
y varios otros propios para saladeros, y ¡chacras, -en. 
qa circunferencia dedos Leguas de .esta ciudad.— 
•La accicnde denuncia de las islas que-hay forma
das por el arroyo de San José v rio de Santa Lucia 
hasta lá bárra deí Cóloradoi-^Cuatro carretas, por 
80 yeguas una, gordas y puestas en extramuros: 
cuatro carretillas con 14 muías, y una sopanda a 
precio moderado.

Veinte-cameros merinos de año y medio ó dos 
años»—Novillos para saladero, yeguas, y campos.cn 
enfiteusis.—Un campó de 5 á 7 leguas, cuadradas 
no distando mas de sesenta leguas de la capital, se 
prefiere que tenga rincón.—Dos negros -domadores. 
Toma en arrendamiento algunas suertes deí'estan
cia siendo dé preferencia las. que.tengan -rincón. 

dctojo.
Loa que necesiten'Uevór dinero parirla campaña 

que quieran tomar letras pagaderas a-la vista en 
lós pueblos, la conseguirán por conducto del que 
fhrma, i

Las personas que 'tengan qué hacer cobros -en la 
campaña 6 lós pueblos.ae ella,, les sera faclL-enten- 
dicndqse con él Ajente que fírma1Vtque se encontrará 
en sú casa calle del Fuerte N.-° 51, ócñ el Porton 
•viejo ensú oficina.^——Las comunicaciones qué se 
le remitan i serán francas. ,

Jlfanue/ Correa.

AVISO
(ÍNL4LLE de San Felipe, almacén No. 83, frente 
vUv ‘alas casas de D Marcos Pérez,' sé venden 

billetes de la Lotería dél Río Janeiro, cuyo plano es 
el siguiente

LOTERIA CONCEDIDA POR. DECRETO DE 26 
JVNHO DE 1826, A BENEFICIO DAS FABRICAS 

DE ESTAMPARIA E PAPEL EM ANDARAHY,

AVISO.
9UC hubiese encontrado una espuela de 

Wi j plata eon cordones, y roseta de lo mismo, 
* que sé ha perdido desde él Pefiarol al arro

yo Seco, v la entregare enel almacén de D. Félix 
.calle del Porton viejo, sera gratificado, arreglado al 
valor de la alhaja.7 agosto 4 3p

AVISO AL .¡PUBLICO..
/í^hONTINUA. el baratillo de la Bandera .Blanca 

en la callé' de San'Carlos ;No. 38, en las 
casas del Sr. D. Antonio Arraga, fie.los artículos' 
fiiguientcs—Azúcar de pilón superior a 1 jrmedio 
rsTlib/; «id. blanca Superior a 6 vs.-; id. del Brasil 
blanca 1 rl.; id/ terciada a 4 vs. ; .-yerba misionera 
a 2 ra. y a 1 y medio; id. Canguasú 6 vs. a-1 rl. y. 
a 4 va.; té perla superior a 14 rs.; id. imperial a 13 
rs.yal¿; arroz dé la Carolina a 4 vs.; id. dél 
Brasil a 3 vs.;, fideos fie/euperioncalióad; a 7 va. 
y a 6 ; garvanzos a 4 va.’; poro toa "blancos a 2 vs,; 
fariña a 2 vs. 5 harina superior a 3 vs. y medio;; 
café molido a 3 ra.; id. entero aJ yinedio rs,* ;

• orejones de .queso superiores a‘1 y medio rs y a 7 
vs5; id de carozo a'4 vs. y medio; peras secas a 1 
y medio rs.; pasas de higo a 1 y medio ra.id. de 
uva á T y medio rsn; tieholos superiores a 7 vs.. 
uno; almendras a 1 y medio ra.; gallelita ameri
cana superior a 2 sebadinha inglesaa 1 y cúar-‘ 
tillo rs.; jamones -superiores a 2 rs.; quesos de 
¿Élandes superiores a .6 rs. uno; almidón de trig® 
a l.y medio ya, y al rí,; id. dé mandioca a 3 rs.; 
■jabón dé Es^ añá'a í y cúartillo re.; id. amarillo a 1

/ ti. lábarra; -¿ál refinada a l r|, libra; id. la cuar-
.. tilla a 6 ra<;-vino moscafel.la'botella.a 3 re..; id. de 

'Burdeos a 2 v medio rs.:; id. blanco deLiaboaseéo 
a 2 re.; id. délPriorato añejó de superior calidad a 
4 rs. eí frasco; id. a 4 vs. la-cuarta; id. de Tarra
gona superior a 3 vs. la cuarta: ginebra-en tarros 
a 3re. uno; aguardiente de prueba para-quemar a 
2 y. medio la cuarta; especies de toda calidad .a *2  y 
medio rs. libra;, ají en rama g 2 re. coldhos a 2-re. 
el ciento; tabaco del Paraguay superior a 5 re. lib.; 
id. a 4 y medio ; id. de Virginia superior a 2 ra.; 
id. a 1 y medio re.; , id. del Brasil superior a 4 re.; 
id. picado a 5 re;; cigarros habanos superiores, id. 
del Paraguay, id. dé Virgiñja, id. -de papel, rapé 
macubá, polvillo, betún a 1 y medio rs. tarro, tinta 
de escribir a 1 real tarro, papel do cartas, obleas, 
lacre, carteras, maripozas, íusforo’s, palitos de id0 
palitos para dientes, plumas, lápiz, pomada, jabon- 
citos de olor, agua dé Colonia a 4 va el frasquito, 
azafrande Castilla, id dula tierra, belas de esperma 
y de cera,, cepillos paira ropa, id para calzado, ta
mangos, sedazos, plumeros, escobas de palma, cho
colate, clavazón de varias menas, alpiste, y otros 
muchos artículos qué estarán de manifiesto al 
público, todo a preciossumamente equitativos.

%~3»En él mismo almacén se llalla de venta eí 
UnivereaL * jun 26

los particul jres, cuarenta y cinco pesos: los Cor
redores de Número, los supernumerarios y los 
agentes de’-itegocios ochenta pesos: los coches,*  
sopandas, bolantas y calesas quince pesos: las 
barracas dé desarmadores de buqués sesenta pe- j 
sos; lós Abogados incorporadas, ó eon -estudio1 
.-abierto, cien pesos: 'los Procuradores y Escriba
nos que tengan oficio abierto, cincuenta pesos j 
y las Casas de consignación do mercancías, sien
do de •últrámar,- icien posos.

7. A lós empleados civiles “y militares con 
sueldo, premio ó pensión que exceda dé quinien
tos pesos anuales, <se descontarán un dia cada 
mes, por seis meses.

*■8. i El -valor de -las Patentes establecidas por 
esta ley y el de las cantidades deducidas de los 
sueldos dé lós empleados civiles- y militares, 
será,, él de lo&primeras oxijido y pagade -por 
sólo úna vez, y el de los segundas .por los seis 
meses .'que establece el artículo precedente, y 
.reembolsadas-unas y -otras cantidades .con el pro
ducto en metálico fiel empréstito para'que se 
autorizó al Poder Ejecutivo porfía ley de 26 de | 
Marzo dol presente año, y en su defecto con el ! ,w... __ ____ __________—
producto do*  las tierras ; de censo, de. • enfiteusis I.ñnil .reis; cornos devinto mil reis se .cobra t> pre- 
y moderada composicioi),

9. El producto dé estás Patentes y descuen- II 
tos que se hagjin á los empleados militares, se 
aplicarán al pago dél'ántei’és dé las pólizas man-1 
dadas emitir por la ley de 29 de Abrjl; y el so. 
brante -que /hubiere, será destinado al pago de 
aquellas doudas, 'que él Gobierno considere se 
deben satisfacer'íntegramente y en metálico.

10. Toáos los individuos «obligados á sacar 
Patentes ¡por esta'-ley, y cuyas-propiedades, exis
ten en el 'Departamento do la Capital, deberán 
sacarlas dentro de dóé meses contados desde su 
publicación, y en la Campaña dentro de cuatro.: i 
pasados estos términos sin haberla sacado ¿ncur-! 
rirán en .la pena de la mitad mas fiel valor dé I 

da Patente.
11., Las mismas Patentes son el documento! 

de crédito dé los contribuyentos, por lá cual | 
serán-reembolsados de su importe. ■

DA DE

1 Premio de - i.' ' 20-0008000
1 Dito de - .i 10:0003000
1 Dito de - -• . . . - 6:0098000
i Dito dé - . /: _ 4:0008000
2 Ditos de - - , 2:000S000 4:0008000
4 D’tos de - - 1:0008090 4;0008000
6 Ditos de - 4008000 2:4008000

.12 DítO3 ¡dé - . 2008000 .2:4008000
20 Ditos de - 1003000 2:0098000

150 Ditos de - . 408000 6:0008000
4800 Ditos de - - 248000 43:0008000

1 Primeira branca 8008000
■ 1 Ultima dita- 800S000

-! Total ? . . 10^:6008000
14:400*000

120:0008000

AVISO A LOS f 
VJklTEH&S I>E TJLMY- 

LIA?
F. RU A VI, ha resuelto a dar lecciones en 
las casas particulares dél idioma francés,*  

Icétura, bella escritura y aritmética. Los'SS. que- 
#q insieren ocu *arlo  para cualquiera de l<x>/ramo3 de 
instrucción indicados, podran dejar sus ordenes en 
la calíe^de San Pedro, en la sombrerería de Don. 
Marcos Querticr, la lado de esta Imprenta; ag 4

TVK\| E la Estancia dé" los Cerrillos de la pro. 
piedad de D. Joaquín Snaroz, desapare

ció el dia 24 ál 25, Una tropilla de.16 caballos do 
diferentes pelos... La persona,;que los encuentro 
y quiera llevarlos á la expresada Estancia será 
gratificado,. ó en esta Ciudad,, entregándolos al 
Sr,;D. Roque Gracoras. Agosto fi

i

AVISO
A persona que por equivocación hubiese lie. 

/I rl vado en la noche del Bayle dado en lá capa 
de los SS. Beley, Stvvart y Ca. una capa de 
paño color pasa, cuello de pieles negras, broches 
amarillos, vueltas de terciopelo violeta y con una 
mancha blanca dol lado del embozo; tendrá I 
boiH ad de entregarla en la casa del Sr. D. Frán. 
cisco Juanicó callo de S. Mig tel N. 110. u

Premio dé 12 por 100 sobre 120 cont. 
ISoo S h000 a 20,MOj

Os bilhetes desta Lotería sao de vinte.mil reís 
caoá'hum, pórem'tambem ha meios bilhetes dedez 

m¡*>  por inteiro, e com 09 dedez mit réis a metade 
do premio que sabir ao numeró quéellcs indica
re m, pagando-sc os ditos premios som. descontó 
algum, porja >hir diminuido no tota] os-doze por 
cento a beneficio das' mesmas fabricas. m 30

H vendo á pedimento suyo un negrojóvon, 
sano. de todo trabajo, particularmente de 

Estancia y Saladero: en la calle do San Gabriel 
No. 105 darán raz on. agosto 5—3p.

83 ALQUILAN-
OS altos de la casa conocida por del finado 

*¿4, Mello: son propios para una familia pór 
tener toda» las comodidades necesarias. La por- 
sona quo guste de ellos puede ocurrir á la misma 
casa que encontrará eou quien tratar. ag. 5

AJLPVBIACO
ran reembolsados de su importe. Pascual Denegrí, retratista recien llegado
12. A los empleados civiles y militarote los ¡ JIEJI x a esta Ciudad ofrece sus servicios en todo

- - • - ' . ray

43.’ Verificada la recaudación do «las cantida.

ser virado'documento de crédito la liquidación 
dejos descuentos hecha ,por Ja Contaduría Ge
neral.

des, que debe producir esta ley, el Gobierno ins-! 
truirá á las Cámaras de su-monto y la inversión 
del Capital.

Sala de Sesiones, en Montevideo á 23 de Junio 
de 1835.

¡CARLOS ANAYA, Preridente. 
Luis Bernardo Cavia, Secretario.

Montevideo, Junio 26 de 1835.
Cúmplase, acúsese recibo, comuniqúese á 

quienes corresponda, publíquese y désó ál " 
gistro Nacional. '

Rúbrica do S. E. *

Ro.

FEPEZ.

DECRETO.
Ministerio de Hacienda.

'Montevideo, Junio 17 de 1835.
Para poner en ejecución la Ley de nuevas paten

tes sancionada por las HH. Cámaras Legislativas 
en 23 del que ríje; el Gobierno ha acordado y de
creta. •

Art 1. ° - Desde el dia 30 del presente mes de Ju
nio empezará á correr el termino de los dos meses 
qucladey señala eñ su arliculo_10, para todos los 
individuos del Departamento dé esta Capital, que 
están obligados á sacar la patente extraordinaria; y 
el de cuatro meses páralos habitantes de la campaña.

2. Las patentes sé expedirán en la Colecturía 
Jeneral para todos los que tubíeren sus propiedades 
ó establecimientos en el Departamento de Monte 
video: y para los de la campaña en Jos Juzgados 
de Paz de sus respectivos pueblos ó distritos.

3 El valor de cada patenté será entregado en di
nero metálico en el acto dé sacarla, anotándose en 
ella el nombre del Contribuyente, la clase de su 
establecí miento y el paraje en que estubiere situado.

4 Lós propietarios de fincas, que no son ccep- 
tuados por el articulo 5 de la ley, pagarán lo que

A LAS PLANCHADORAS.
(^E ha abierto un baratillo de carbón á 18 rna- 

les f<lnóga, en la calle de S. Luis N. 42: y 
en la misma casa se encuentra leña y so vende ú 
un preció moderado. ag. 5.

SE U3ND3N
INCO ó SIETE suertes de Estancia, dis- 
tanto cincuenta leguas de esta CapitalJ 

Las personas que se interesen en dicha com
pra, pueden ocurrir á la calle de San Podro, en 
la tienda de D. Domingo" González que hallará 
con quien tratar. Agosto 11—

SE NBCTSSÍTÁ.1í~”
COMPRAR

WNA o dos tropillas de caballos; la persona que 
guste venderlos ocurra á la calle' de S. Agus
tín numero 32 que encontrará con quien tratar.

Ag.H-10 p-

lo qúc’ concierne á su arte, bien sea en retratos en 
la forma que se quiera, o en perspectiva arquitu- 
ra y paisages, igualmente anuncia que podra dar

I a su arte ya sea en casas particulares 6 en la de su 
Domicilió calle de Sn. Fernando ¿úm. 1L

Al efeóto invita a los que desean ocuparlo en úna 
ú otra cósase sirvan dirigirle a dicha casa délas 10 

I a las 2 de la tardé, en la' inteligencia de qué los 
precios serán muy equitativos. ag. 7—

ítS^GRAN BARATILLO
£M|N la callé do Sn. Felipe No. 69, ó -la del Mué- 

«4» He conocida.
En la Herrería de Dn. Felipe Montero, sé vende 

fierro surtido a 48 4 rs. el qqL y barbón de piedra a 
208. la tonelada. . julio 31. 3—-p,

iráll 5ST R A.CTOK
GENERAR DE CORREOS.

■r > L Exmó. Gobierno, por decreto de 29 de 
■41 Juliopí&ximo.pasado, ha determinado, que 
“ desde el 15 del presente Agosto cesen las 

postas de todas laá correrás a lós púeblos del Inte
rior dol Estado, debiendo conducirse la correspon
dencia pública para ellos por conductores particu
lares, jos que ya contratados, principiarán a des
empeñar cato cargo el citado día 15.— La corres
pondencia para lo». enunciados pueblos salara de 
esta capital los días 1 ® V16 de cada mes, a la hora 
que el Gobierno espida la suya.—^Lo que. se 
comunica al público para su inteligencia, ag 10

’aawi?© as &&
L Superior Gobierno deseando adoptar al- 
gunas medidas que logren mitigar en par

te el contagio “dé la viruela que se ha propagado 
en el territorio del Estado; cido él parecer de 
Profesores do Medicina: ha acordado qué en 
adelante las personas que fallezcan en la Ciudad 
de estaenfermedad.no se llevon al dopósito, ni 
mucho menos se les haga sú entierro de cuerpc 
presento, sino que desde la casa mortuoria y en 
el menos tiempo posible se conduzcan á la se
pultura. -

En consecuencia rcencarga al Jéfo que firma 
el celo necesario en el cumplimiento de esto 
disposición, y con objeto do quo se llevo á efecto 
se hace saber al publico para su conocimiento. , 

Moníecideo, Agosto 8 de 1835.
Joan Benito Blanco:

SB VENDE <¡ SE ALQUILA
TE^ÑA casa de azotea en la villa de la Florida, 

propio y con bastantes t comodidades para 
cualquier negocio, -ocupada hasta ahora por su 
dueño D. PedraGuindon. El que so interese en 
ella puedo vérse con-dicho señor en casa de Don 
Ambrosio Leprevost, calle de San Pedio' No. 169, 
donde "debe permanecer etfcsta hasta el 14 del pre
sente mes; y después do esto término se deberá 
ocurrir a la misma villa de la Florida. a 11

EL AJENTE DE.NE-
GOCIOS DE CAMPAÑA.

sri’» ENDE la chacra famosa de ZqbiHaga.—» 
NT carneros merinos, en este Estado y en la 

Provincia' de Buenos Ayros.—-Diez suertes do 
estancia.— Lá 4. parte cío una manzana con 4 
habitacionea do madera.—La barraca del finado 
D. Gregorio Poreyra.—Toma en arrondamiento 
un campo que pueda sustontar 5,000 cabezas do 
ganado.—Y conipra toros dé un año para arriba : 
lós qúe quieran tratar, ocúrran á su oficina, cita 
en eí Porton Viejo.

Manuel, Correa.

las tiendas-de zapatos esquina do, la 
JJab Plaza N.41 y 45 on frente do lo de Ar- 
teaga se ha sacado camisas de hiló dé última., 
moda y de bretaña á 20 ys. y camisas de listada 
con pechera á 12 roalus superiores y fdo algodón 
á patacón, y zapatos (le hombro 4 reales el 
par. a8- ®

el.de
HH.CC.de
campos.cn
pueblos.ae
vinte.mil
estaenfermedad.no

